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ESTE DE MI PRESIDENCIA, sin per- ) 
juicio de tomar parte activa en las solem
nidades que se acuerden en la capital, ha 
resuelto dirigirse a las Juntas Municipales 
de Enseñanza Primaria de la provincia, 
para que en «El Día del Maestro» que 
este año, en virtud de lo dispuesto por la 
Dirección General de Enseñanza Primaria, 
al ser festivo el día 27, se traslada al lu
nes día 28—, celebren sesión extraordina
ria, con,asistencia de los padres de familia 
y autoridades, en la que se exalten los 
-valores educativos de la Escuela y se rin
da homenaje a los Maestros que, en sú 
continuada y meritoria labor, tanto -con
tribuyen a la formación de los hombres 
del mañan^. '

Espera esta Presidencia, asimismo, que 
esos actos contribuyan a despertar —en 
recuerdo de su Santo Patrono— el sentidó 
de responsabilidad que, en aras del amor, 
deben tener padres y educadores en favor 
dé la infancia. .

Valladolid, 11 de noviembre de 1960.— 
El gobernador civil-presidente, Antonio 
Ruiz-Ocaña. '

GOBIERNO CIVIL

Consejo Provincial fle Eflucación 
Nacional líe Vailaflolifl

Circular soDre «El Día fld Maestro»
La Orden del Ministerio de Educación 

Nacional de 24 de octubre de 1957, dictada 
con ocasión de cumplirse el IV Centenario 
del nacimiento de San José de Calasanz, 
Patrono del Magisterio Español, dispuso 
que se constituyera en todo el ámbito na
cional «El Día del. Maestro» en la fecha 
de 27 de noviembre; festividad del fundar 
dor dé las Escuelas Pías.

Posteriormente, por resolución de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 10 de marzo de 1959, se complementa 
aquella Orden, acomodando sus precep
tos a lo que determina la ley de Procedi- 
roientp de 17 de julio de 1958.

Al instituir «El Día del Maestro», se 
perseguía, no sólo honrar en San, José de 
Calasanz la labor del Maestro que él sim
boliza y enaltece, sino el hacer ostensible, 
por medio de la celebración de actos cul
turales, lo que el Santo encarnaba, es de
cir, la fe y la- caridad, la inteligencia y el 
corazón, la palabra:y la obra, porque todo, 
eso se daba y se da en nuestras Escuelas 

j Cristianas. ,
. Concedido en ese día el ingreso en la 

Orden Civil de Alfonso X el Sabio a dos 
maestros de cada provincia —uno de cada' 
sexo— y determinado por ambas disposi
ciones qúe se dé rélieve a los actos que, 

, icon este motivo han de celebrar^e, orga- 
' nizados, en las capitales de provincia, por 
los Consejos Provinciales de Educación 
Nacional. 

Delegación provincial 
fle ADasieciniienlos y Transpones 

fle Vailaflolifl

atender la demanda de su comercio, esta 
Delegación ha' tenido a bien autorizar a 
dicha fábrica a que traiga la cerveza co- 

'rriente embotellada de la fábrica filial 
situada en Madrid, mientras tanto finaliza 
la instalación citada, por lo que los pre
cios a que se venderá la cerveza de la 
marca arriba reseñada serán los si
guientes:

. Precios máximos en fábrica de esta 
capital

Docena de botellas de 1/3 de litro, 
41,30 pesetas. , . •

Docena de botellas de 1/5 de litro, 
27,60 pesetas.

Precios de venta al público en la capital
Establecimientos categoría especial: bo

tella de 1/3 de litro, 6,70 pesetas; botella 
de 1/5 deTitro, 4,10 pesetas.

Establecimientos 1.® categoría: l?otella 
de 1/3 de litro, 5,70 pesetas! botella de 
1/5 de litro, 3,80 pesetas.

Establecimientos 2.^ 3.® y 4.® categoría: 
botella de 1/3 de litro, 4,70 pesetas; botella 
dé 1/5 de litro, 2,20 pesetas.

Los anteriores precios se efectuarán por 
el detallista al público, en mostrador, sien
do máximos, los cuales se incrementarán 
con los recargos reglamentarios, cuando 
la cervezá sea servida en mesas o terrazas.

Precio fle lü cerveza corrí ente 
marca «la Cruz Blanca»

CIRCULAR NÚMERO 27-60
Estando en la actualidad, la fábrica de 

cervezas «La Cruz Blanca», d^ esta capi
tal,, procediendo a la reconstrucción de la 
planta de embotellado, sustituyendo las 
antiguas instalaciónes por otras modernas 

1 totalmente automáticas y con el fin de

Precios en los distintos Municipios 
de la provincia

Los delegados locales de Abastecimien
tos quedan autorizados para fijar el precio 
de esta cerveza en su demarcación, incre
mentando a los precios de fábica el gasto 
del transporte desde sobre camión o esta
ción de esta capital, los arbitrios munici
pales que sobrepasen de .0,20 pesetas litro 
y el 10 por 100 sobre el precio" de fábrica
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SDMIIIinilSdOII HOIIKIPAL

5.059-2.929

Í
-M PILLO

«uaniñesto ’ al público^,J ®^ a-lGalde (ilegible).
' 5.053-2.926■a *

nes que prooèdan. naciones,

4.912-2.927

Aprobadiii^^r el Ayuntamiento ^ '■
Presupuesto municipal ordinario, pâ'*^ **^ 'Eb’ la Secretaría de este Ayunta
ra el ejercicio de 1961, estará de ma-

. de edad y vecinos de Sevilla, sobre

5.024-2.924

fdiA SECA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

1

drones de los arbitrios municipales, 
sobre la riqueza rústica y urbana for
mados para él próximo ejercicio de'

como beneficio comercial si la cerveza es 
servida por almacenista o depositario.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 9 de noviembre de i960.—^E1 
gobernador civil delegado provincial.

. 5.008

de representación.
Que estimandb la demanda 
por la actora “Francisco 
Sociedad Anónima”, contra '

CANALEJAS DE PEÑAFIEL

baña, por diez días.
Padrón derecho o tasa sobre cana- 'reclamación como consecuencia de

' contrato
FaUo: 

. instada 
Alonso,

cretaria de este Ayuntañiiento, por 
espácio de quince días, a . efectos de 
reclamaciones;

Villacid de Campos, 7 de noviem- .

dustrial del-ejercicio de 1961.
- -.---Polib§7*H"' del noviembre de 1960.—
■^Ej -■a^cá^de,'^ Máriano Campos.

en la Secretairía de este Ayuntamien-ïO 
to, por espacio' de quince días los pal

i^ C0RR.^ES DE DUERO

' rien te mes y 
A.\-untarnien- 
de caza del 

^\ 'es”, de este 
o forestal

^^ ^'^ 0 Í^ÓLLOS

"Rn la. Sec^gtaría de este Ayunta- .

1 hacerse »eKiO4 -ata .ante- 
xa expresada 

ce Ayuntamiento. > 
.ouva del Rey, 10 de noviembre de .

'• -Ihllfluílll OE JOSIIEI#

VALLÁDOLID.—NUMERO 1 _

^..^ .■ El. .Camping 2 de noviembre de.
'’* >196í).-y-El aU^^e, Celestino Martín.

4.911-2.9^

VILLACID DE CAMPOS

•BRAHOJOS DE MEDINA !

'W*^T.^-;(NA^ DEL REY' •

r — , miento,'.Í^ pi^el plazo de diez días, 
1961, para su examen y .reclamación**^^^hálla _^:^i^sto al público, para 

Îï^o^^ÿ^ïâaiacionés, la matfícula in-

, . Corráles de Duero, 8 de noviembre - ' ' — -----
(Íe^. I960.-El alca&e, Félix del Cam^r’^'^^. ^alcalde, Alfredo Co-

; ' liante^? '^
, 5.013.-.2.ítS .

Se hallan expuestos al público, eni 
la Secretaría de este Ayuntamiento, s 
los padrones de los arbitrios munici
pales sobre las riquezas rústica y ur
bana, formados para el próximo año 
de 1961,- para que durante el plazo 
de quince días puedan ser examina- 
dO’S por los contribuyentes a qu''f' 
afecta y se presenten las recias 
nes que procedan.
^rahpjqs_ d^Medina, 2 de nov 

^® -^^ÓV^fe Jo'sé Gutiéj’
1 4.910-2.

nifiesto al piiblicQ, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Canalejas de Peñafiel, 8 de noviem
bre de 196O.^fil alcaide, Tomás Sanz 
Fernández.

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961,-estará de ma
nifiesto aj público, en la Secretaría

de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cuaíquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen conveniéntes,.ante quien 

, y como corresponde, con- arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. 

Habiendo quedado desiertas la?§,^^- 
tres primeras subastas, se anuncia en 
cuarta, y bajo el.tipo de 6.000 pesetas.
para el día 19 
hora ’

miento y para su examen y reolama- 
ciones se hallan expuestos al públi- 
'0O, los siguientes documentos cobra- 
torios para el ejercicio' de 1961, y du
rante el plazo que también se indica.

Listas de la contribución ,rústica, 
por ocho días .

Listas del arbitrio municipal de 
rústica, por diez días.

Listas del arbitrio municipal de ur-

. les, por quince días. , '
- Padrón derecho o tasa tránsito de 

animales, por quince días. .
Padrón ’derecho o tasa sobre ca- 

rmajes, por quince días. J
Padrón arbitrio sobre bicicletas, , 

por quince, días. . 1
La Seca, 2 de noviembre de 1960.— 'j 

El alcalde, César Nieto. i
• 4.915-2.928 ’

los demandaods esposos don José Ga
llardo Cabeza y doña Gertrudis Her
moso Martínez, debo de condenar y 
condeno al primer demandado a que 
satisfaga al actor, en el plazo de un 
mes, la cantidad de noventa y cuatro

Aprobado por este Ayuntamiento 
el 'presupuesto municipal ordinario, 
para el próximo ejercicio de 1961, se 
halla expuesto al público, en la ZSe-

■Don Manuel Vives Lasierra, juez de 
primera instancia excedente y se
cretario’ del Juzgado de . primera 
instancia número uno de Vallado- 
lid y su partido.

Doy fe: Qüe en los autos de que se 
hará mérito se ha dictado la senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis- 
pO'Sitiva es como' sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiocho’ de octubre de mil 
novecientos sesenta. Vistos por el 
ilustrísimó señor don Miguel Alvarez 

, Tejedor, magistrado, juez de'primera 
instancia número uno de Valladolid, 
y su partido, los presentes autos de-, 
juicio de mayor cuantía, número 274 
de 1959, a los que se han acumulado 
los, seguidos en este. -Juzgado con el 
número 52 de 1960, seguidos ambos 
eptre partes, de la una, como’ deman
dante “Francisco Alonso, Sociedad 
Anónima”, domiciliada en esta capi
tal, representada por el procurado'r 
don José María Stampa Ferrer y di
rigida por el letrado don Daniel Zu
loaga y RodrigU'ez de Cela, y- de la 
otra, como demandados don José Ga
llardo Cabeza y su esposa doña Ger
trudis Hermoso Martínez, mayores
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i to 
io, 
se 
>e- 
or 
de

! o-

29

ie 
e- 
■a 
o-

mil cuatrocientas diez y seis pesetas 
con veinte cuntimos, más los intere
ses legales de dicha suma desde la 
fecha de presentación de la demanda 
y a la demandada a estar y pasar 
en cuanto a los bienes gananciales 
que ' haya ■ adquirido de su matrimo
nio con el nombrad^ demandado por 
las respansábilidades judiciales que^ 
se expresan en esta sentencia. No ha-’ 
go expresa imposición de costas.

Notifíquese esta sentencia a los de
mandados en rebeldía, publicándose [ 
su encabezamiento y parte dispositi- ; 
va . en él “Boletín Oficial” de la pro- ¡ 
vincia, a menos , que se solicite su j 
notificación personal dentro de terce- ? 
ro día. Así por esta mi sentencia, lo '■ 
pronuncio', mando- y firmo.— Miguel ,■ 
Alvarez Tejedor.—Rubricado. ' \

Lo inserto' concuerda a la letra con ; 
su original, y para que sirva de no
tificación en forma a los demandados 
en rebeldía, expido el presente en 'Va
lladolid, a cuatro de noviembre de • 

s esenta.— M. Vives

íe

S-

de

I. 
mita

5.083-2.930

y
¿510 y 120-110722, propie-

.<jd, mar- 
motor marca

VALLj^QLID.—NUMERO 

pDomMiguél Aiy^r^z

Ü

a 
d
.e.
’ 4
o

S

d

■r

pag \^^ 
denc 

.venta 
y térn. 
bienes,

• -Lina ? 
ca «Rcr.
«Fiat», n, 

a
dad del responsable civil; tasado en veinte 
mil pesetas.

S

e 
e

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve dé los corrientes, a las doce 

t: horas de su mañana.
Segunda. Para tornar parte en la mis

ma deberán los licitadores consignar pre- 
- viamente en la mesa del Juzgado 0’ esta- 

- blccimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo .requisito no serán 
admitidos. ’

Tercera. No se admitirán posturas que 
• no cubran las dos terceras partes del ira- 

porte de la tasación, rebajada ésta en un 
veinticinco por ciento, por ser segunda 
subasta, ■ '

Cuarta. La furgoneta objeto de la su- 
basta se encuentra depositada en Trigueros * de edad, viuda, por sí y como represen-
del Valle.

Dado eri Valladolid, a siete de noviem
bre de^j^jioveeíen sesenta. —Miguel 
Alvare^ Tgjed^re-lEl secretario, Manuel 
vives Lasierra, 
paao difen

P'o

4.997-2 931

.—NUMERO 2
Don Rafael Qómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos d® Vrnn-t^i«-' 
y su partido.

Hago saber: Que en este 
instancia de don Moisés Vi, 
sigue expediente de inform 
minio para reanudar el tra, 
la siguiente finca:

1150

se hallan inscriptos 839 metros cuadra-j ■'^ 
decímetros; consta de habitan 

^*as y bajas, corrales, jardín yi 
da por la derecha, entrando, 
:ros de Corbacho, hoy llde- 
jya; por la izquierda!, con 
iso, hoy Andrés Martín, y

«Casa en la ciudad de Valladolid, en : y documentos se encuentran a su dispo
la calle de Franco, hoy Juan Mambrilla, L-^ú¿ión-e»-€ste Juzgado.
número once, que ocupa una superficiOé.Btrr^ós’l 4 âè’'^viembre de 1960.-E1 
de 918 metros cuadrados,-de los cuales! secretario (ilegible) <

5 031-2.933

SS^^IÍA --to Esgueva, hoy calle del 
tiene puerta que hace el 

da por el solicitante de don 
'’emández, en virtud de 

^\'a otorgada ante el nota- 
dad, don Ignacio Martín 

de septiembre de 1959, 
a en el Registro de la 

. jl Catastro, a nombre 
hallar Núfiez y Chavarría.

Y por el presente edicto se cita don 
Juan Núfiez Fernández, de ignorado do
micilio, en concepto de transmitent-» y
como único heredero do 
fiez y Chavarría, a cuy< \\Í^' 
el inmueble en el.Catasíi 
y término del artículo 2G ti 
polecaria.

* Dado en Valladolid, a si 
bre de mil novecientos ses 

"a

, .ta la el
jj||Í|j^z-Escolar.¿^^^ M. Vives

5.076—2.932,

■CEDULA DE CITACION Y EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor magistrado juez de prime
ra instancia número uno de esta ciudad 

de Burgos, en los autos de juicio de 
rqenor cuantía, seguidos en el mismo 
con el número 146 de 1960, a instancia de 
doña Felipa del Olmo González, mayor 

tante legal de su hija menor doña María 
Begoña Fernández del Olmo, contra don 
Alejandro Ponce de León y Salvador, 
don Francisco Ponce de León y Díaz de 
Velasco y otros, sobre cumplimiento de 
contrato, se ha acordado y por la pre
sente se emplaza a dicho demandado 
don Alejandro Ponce de León y Salva
dor, cuyo domicilio actual se ignora, 
para que en el término de nueve días, a 
partir de la publicación del presente en 
los <Boletines Oficiales» de esta provin-

■^ cia de Burgos y en la de Valladolid, 
;,11 comparezca en autos, personándose en 

forma, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, será declarado rebelde, coníi- 

^ nuando los mismos en tal situación y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 

‘en derecho, cuyas copiás de la demanda

;;»««>WltcMLEs
Magistratura de Trabajo 

de Valladolid

EDICTO

Por providenoia número 1.224/60 
del ilustrísimo señor magistrado de 
Trabapo de esta provincia don Julián • 
González Encabo, dictada en el día 
de hoy en el procedimiento' de apre
mio que se sigue contra don Alfredo 
López Antón, sobre pago de 25.130,10 
pesetas, se sacan a pública y única 
subasta con dos licitaciones, los bie
nes muebles embargados a este' efec
to como de la propiedad de dicho 
deudor, por el, tipo de su tasación, a 
saber :

Una prensa metálica, de tres.husi
llos: 20.000 pesetas.

Otra prensa de iguales caracterís
ticas: 20.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
“Hispano Olivetti, modelo 40: 5.000 
pesetas. • '

Dichos bienes se hallan deposita
dos y están en poder del apremiado 
en Medina, del Campo, donde pueden 
ser exantinados.

La subasta tendrá lugar el dí'a 21 
de noviembre, a las once y media ho
ras, en. la Sala-Audiencia de esta Ma
gistratura, Gamazo, número 3, 2.“
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En. ’primera licitación se adjudica
rán' provisionalmente lOs , bienes al 
mejor postor q^ue alcance, un mínimo 
def SO por 100. de -la tasación y depo
site en el .actó. el 20 por 100 del .ian-, 
porjje de ,la adjudi’cación., . ;

Si en esas pondiciones po ,se. pre-. 
sentare postor. Se abrirá en el acto, 
inmediatamente, la segunda lipitación 
sin sujeción a tipo y en ella se:adju
dicarán provisionalmente los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en él acto el 20 pop 100 del importe 
de la adjudicación,

Tanto el 
el deudor, 
subasta y 
los bienes

organismo’ acreedor comol 
pódrán participar en la’ 

este Último^ podrá liberar' 
abonando las responsabilí- ’ 

dades derivadas del apremio o pre- | 
sentando persona que mejore.

Valladolid, 7 dé noviembre de 1960. 
Ante mí rE'l secretario, F. Sanz.— 
V.® B.’: . E^ ^nbgistrado de Trabajo, 

1 '^'’iMían* González Encabo.
Paqo diferido 5.027-2.934

rtf^ura fle TrafiaJo 
de Valladolid

Por provk ^^ 
del ilustrísima \ 
Trabajo^ de esta 
González Encab<. 
de hoy en el pro 
mió que se sigue Ci 

1.243/60 
rado de

Julián 
.1 el día 

.ató 'de apre- 
,itra don Alfredo/

López Antón, sobre pago de 9.787,56 
pesetas, se sacian a pública y única 

’ subasta con dos ^licitaciones, los bie
nes muebles embargados a este efec
to cómo de' la propiedad de dicho 
deudor, por el tipo de su tasación, a 
saber:

/Una máquina de sierra, de cinta, y 
motor de 3 HP.: 20.000' pesetas.

Una moto' “Lambretta”: 18.000 pe
setas.

Dichos bienes se hallan deposita
dos y están' en poder- del apremiado 
en Mo’dina del Campo, donde- pueden 
ser examinados.

La subasta tendrá lugar el día 21 
de noviembre, a las doce horqs, en la 
Sala-Audiencia 'de esta Magistratura, 
Gamazo, número 3, 2.°

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los biches al 
mejor postor que alcance un mínimo 
del 50 por 100 'de la tasación y. depo
site en el acto el 20 por 100 
porte de la adjudicación.

del im-

Si en esas condiciones no' se pre
sentare postor, se abrirá eri. el acto,
inmediatamentfe, la segunda licitación

sin .!^uj¡eción a tipo y en elia se ad
judicarán provisionaímente Ips biebé^’ 
al mejor postor, que deberá d'^S^QÉ¿<'' 
tar éñ el acto el '20 por TOO 'del Vm-, 
porté de la adjudicación. V -

Tanto el organismo acreedor coia^\os. -
■ el deudor,' podrán' participar en ^.^ 
subasta y este último podrá liberar
los bienes abonando las responsabi- 
lidadés derivadas del apremio o pre- 

. sentando persona que mejore.
Valladolid, 11 de noviembre de' i960.

Ante m¿^.JEl../secreta'ri'o; É. Sanz.— . 
-**V“.°’"*B.° :■ ^E1 (~|tpagistrado de Trabajo', 
Artlíi’án^¿lonzález ^Encabo.
Págo. diferido | 5.060-2.935

Pias. 1---- -
-^-Peir'-'pr^'S 
ilustrísimo <■ 
bajo de" ^i 
González 
de hoy en c '^ 
mio''que se o 
Samher sobre t 
tas, se sacan a pv 

ero 789/60 del 
5tradO' de. Tra- 

don Julián 
en el dí a 

> • de apre- 
Industrias 

. 13.524,72 pese- 
_dca y única subas-

ta C0'n dos licitaciones, los bienes 
muebles embargados a este efecto co
mo de la propiedád de dicho deudor, 
por el tipo de su tasación, a saber:

Veinte metros de vía de vagoneta, 
de 60 centímetros, de 7 kilos: 14.000 
pesetas. > . b

; Una hormigonera, con motor mar
ca “Lamçor”, de 2 Hp. : 10.000 pe
setas:

Un reóstato' de arranque, tipo. T. 
H. 150, número 5040 : 14.000 pesetas.

.Dichos bienes se hallan 'depositados 
y están en poder 'dél deudor en 
ratán, donde pueden ser ex '

La subasta tendrá 
'de noviembre 
Sala-Audien ' 
Gamazo, núr. 

; -Eh >la prim’ 
darán provisio: 
ihejor postor qt 
deb 50 por 100 d^ 
site en el acto' ej 
porte de la'adjudic

Si en esas condi 
■ séntare. postor,’ se o 
'inmediatamente, la st 
''sin sujeción a' tipo' y i
dicarán- provisionalmei. 
al mejor postor, que deb 
en ’el- acto’ el 20 por 100 
de la adjudicación..

en

A>rte

IMjPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

VALLADOLID

se pre- • 
el acto ’

y 'depo- 
dei im-

.Tanto el organismo’ acreedor co-mo 
■el deudor podrán participar en la su
basta y este último' podrá liberar los. 
bienes, abonando . las. resiionsabilida- 
des’ 'derivadas 'del - apremio o- presen
tando persona que mejore.

, yaHadolid, 7. de noviembre de 1960. 
"Antp> mJP' .Él, secretarió'j F. Sanz.— 
'^y ’ B.° : JE1| magistrado, de Trabajo, 
JuJ¡^á^.^(jdnzáíez Encabo,

5.026-2.936

' * Por provideheia ' número 724/60 del 
ilustrísimo señor magistrado de Tra
bajo d'O "'''to provincia don Julián. 

^ABlcabo, dictada en el día 
procedimiento de apre- 

sigue contra Industrias 
^j^ pago de 27.044,34 pese- 

a pública y única su- 
licitaciones, los bienes 

embargados a este efecto 
coi^/'de la propiedad de dicho deu- 

, dor, por el tipo de su tasación, a 
saber : '

, Seis vagonetas de, un metro cúbi- . 
, co cada una, a razón 'de 4.000 pesetas 
cada una: "^24.000 pesetas.v

Cuatroi' vagO'iretas de mediO' metro 
cúbico, a 2.000 pesetas cada una : 8.000 

' pesetas. y
CientO' sesenta metros de vía de va-, 

goneta de 60 centímetros, de 10 ki
los por metro: 16.000 pesetas: ,

Dichos bienes se hallan deposita
dos y están en poder del apremiado 
en. Zaratán, donde pueden 'ser exa
minados. / "

La subasta tendrá lugar el día 21 
de noviembre, a las doce horas,-en la 
Sala-Audiencia de esta Magistratura, 
Gamazo, 'númer

E n pr 
rár

,3. 2.0 
ilación se adjudica

se los bienes al 
’^•■ance un mínimo

^•asación

L licitación' ' 
ji se adju- 

'S bienes' 
^'eposit^r 

importé

;omo 
;pdf en la 

podrá liberar 
lando las respo-nsafoili-" 

del apremio o' pre- 
.ando,persona que mejore. . • . 

ya]lad'01i'd.J7".41e«'-noviembre. de 1960. 
íer^tario, U- Sanz.-r- 
^is-drado de .Trabajo,!
Wibabo.- T -
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